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PüíiTOS DE S^SCRICIOS. 

Í3S i -A D l R E O C I C S 

PRECIOS DE SUSCRICI03. 

Para la Península, un me» 
Cuba y Puerto-Rico, trimestre sm. 

Birecaon generai de I n f a n t e r í a . — 1 2 . ° Negociado.—Cir
cular número ;217 .—El Exento. Sr. Subsecretario del Ministerio 
áe la Guerra^ con feclm 13 de Junio, me dice lo siguiente: 

«Excrao. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Administración Militar lo siguiente:—He 
dado cuenta al Rey (q. 1>. gv) d é l a comunicación que V . E , 
dirigió., á este Ministerio en 30 de Mayo último, manifes
tando que es muy considerable el número de prendas de cama, 
especialmente mantas y sábanas, que se devuelven por los cuer
pos con manchas de tirita que rio pueden hacerse desapare
cer sino mediante m aplicación de ácidos que destruyen el p r i 
mitivo color y la fuerza del tegido en la parte que tiene lugar, 
ocasionándose de aquí el prematuro deterioro del acudido mate
r ia l y el consiguiente perjuicio á los intereses del Estado por el 
mal uso que so hace de las prendas referidas, las cuales fre
cuentemente se utilizan para tapetes de las mesas y ü s b j » ^ S s S a 
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giameiitariüs: en su vista, así como de cuantas dis]. osiciories se-
han dictado prohibiendo dedicar el materia;! de utensilios á otros 
servicios que los que le^on propios, teniendo presente que los 
cuerpos son responsables del material que tienen en sus cuarte
les v con iíjuienteraente de las consecuencias de su falta de 
cumplimiento á las referirlas prevenciones; visto lo que di-'pone 
la Real órden de 25 de Enero de 1872. modificando lo manda
do en ia regla primera de la de 30 de Mayo de 1867. S. A i . , to
mando en consideración cuanto V . E. expone ea su citado es
crito, y de acuerdo con !o que en el mismo se propone, ha teni
do á bien resolver que siempre que los Cuerpos devuelvan á los 
Almacenes de la Administración Militar ,prendas de utensilios 
con manciias do tinta reintegren á anuelia como importe del de
terioro el valor que represente el pase de la prenda, manchada 
de la clase en que la recibieron á la inferior inmediata, según 
los precios señalados en inventarios á cada clase, como correc
tivo ai uso eviilencialmente indebido que talos manchas suporjen 
haberse hecho de las ropas en que aparezcan.—De Real órden, 
comunicada por dicho ¡Sr. Ministro, lo traslado á V, E. para su. 
conocimiento.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL DE L<FAIST-
TÍCEÍA á fin de que se tenga presente por todos los Cuerpos del, 
Arma, recordando, con este motivo, la más cxtricta observan
cia de cuanto disponen las dos citadas R* ales órdenes de las 
cuales se di3 conocimiento oportunamente por esta Dirección en 
circulares núm. 271, de 1.' de Julio de !867, y n ú m . 111, do 
de 13 de Febrero de 1872.—Dios guarde á V . . . muchos añes .— 
Madrid 12 de Agosto de 1877. —FEBJSANDEV. SAN ROMÁN. 

Dirección general de I n f a n t e r í a —10.° Nepooiado.—Circu
lar número 218.—El Excmo.*Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra, con techa 19 del actual, me comunica la Realcr-
den siguiente: 

«Txcrsio. Sr —ÍVt'efminacio e! pmbnrr¡np par» la isln rlp Cuta cíe íes i n Jí-
TÍduos del fcctufil r(t!ií'jr];),y . soéttb&fíb c< n tu. á eje i eitut ae Ultra-
fiiar, S. M. el feey (q D g ) se ha servido risclve? lo siguieiile: 
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Primero. Con p-ea«nc'a <!e la r ebe lón nomin».! 4 qua refi^rs el art. 4.c 

de hi li'r'fil ór.ien circuí*r da 4 de Junio últ i no, dispomlrá V. tí Unan, lugar 
para »>1 dm prroero dj- Áí̂ tísStó próxi h© N r- un ión en la* e/ioit ' ie- <!e IVs pro
vincias rí;-;pectivns d.itodos lo-̂  ind i 'ados in'im'dno-^uf.sH In^ l incon ÜCftíicia 
en sus e i - , c »n exe p '-ion de los que jnsfciü^uen tener iv^urso ptudieute de 
exe ¡eiou iega{, los c í a l a s edntji'itiwr^B en la tuisnia s i tuación 

^e^i in i-í Para h marclia de estos soldados desde los p jtib'os de su resí • 
dsneia h sta la c-ípit *! d - la proviticia, se les socor- r rá por los Alc dd^s da 
los migaros á e»zttq de 7o céntimos- de peseta diados por c nc.ept * dé h b r y 
pan, cSnfaa3« 1 s d-as rior Ias j '»raa1as ordinarias que í en^an que h cer, 6 " 
días emplead i- eu toi ineorpt-r ic-on Ki reintegro de estos socorros sgrá inme
diato, p-igánduse por L¡s Capi tanías generales los cargos á ia üaj i general de 
Ultrii inar 

'i'e-ce -o. A roedida qup se efectúe la ineorpomeion de di hos soldados, 
qned»riírj in t - ifiament i á caigo dedos cu.-.dros de los batdiuoes de Reserva 
ó Oonvidoncs de la m\*\n u 

Cuarto. Dispondrá V R t -do ln eco veniente pnra su «cuartelamienio, y 
par. que sean soco TÍ 'US con el h « W ' y pan al respecto «ie la l'eL-íns-da, des
de el di i de su pres •n'a^ion eu a c ip t i hasn» el del erabarqu-*, por c ienta 
d é l a I.'MJ i ¿re n eral de ü i t -a iua r , cuyo Jefe fací h tura oportuuaineuie á este-
electo les fondos nec-Siri s 

Quinto Durante su permanencia en H capital y lias^arpie sean erñbavca-
dos, se ies dura i a i n f t uec ou d i reedutt sm anuas, con objeto de cuuipietar 
después oi-ta, una ve/, d iradas á »u destiiio 

S -xt» Ea ios puntos de embarque recibirán el vestuario y manta que de
ben levar . 

Sétimo PT* IB rá- i 'a incorp^memn de esto* soldados dictará V. R ^unn 
tas o edida- juzgue condeció les , y se útil zaran l t - vía* férreas y mar í t imas 
po- C'-enta »'el stido y con csrg- á la Caja general de ü l t r -mar, »n tu >o i o . 
refer nte á dicha iiicorpor-tcioo. 

Octavo / sí ÍOSÍÜO ex g rá V. R. responsabilidad á*ios Al-a'des rp«peeto á 
nqnelii s individuos qu« no se present-n oportui amente >.in c-u*a ju-tineada. 
para edo. haciéndoles entender ea este caso que n de ser coas -aerados co
mo de.-ertores. 

Novi no. Ka la r* an na d*l 2 de Acostó, l s nnhemrdore- m lita-es da'an 
dirt-ilrs , ente ou^n ia á e«te MinUvenio or tele-g'oifo d^i nú mero «le r clutaa-

.qne *e h -yan presentad > en ía-capital de la provin da, y di-r-a-nente lo sogui-
ráo haciondo t "¡níbien del mosn-o modo, r specto de ios rezagaü'. s que se i n -
ecrp.-ran y munaro que falta para ercotnp.eto 

Dtniir.o i ' r ts\e Ministerio se «líctaráo o.po- t-mament" las 'órdenes de con
centración que ha^a Leccsano IOJ» eiiibarques, begun los punios donde estos-
hayan de-verifiear^e 

De U'od órdi-n lo digo « V. R p^ra su conocimiento y den ás efeetcs; en el 
cone pto de {yse én obsequio d£ la brevedad, se comunica d{recta'n»»nce esta 
lie.>d disoosieio'-- á l.s Gootraadures militares de las provincias para su pun
tua l cumplimiento. 

Lo Eftie trasledo á V . . . para el suyo y el más exacto cum
plimiento de cuanto se ordena en la anterior Real disposición, 
debiendo éti su consecuencia ios Je'es de los cuadros de los ba
tallones de R ¡sorva ó de la* comisiones de los miMnos á qu'e-
nes corresponda hacerse cargo de los mozos á medida que va
yan incorporándose á las capitales de provincia en la forma y 
concepto que so indica, cuyos Jefes procurarán por cuantos 



medios estén á su alcance, y de acuerdo con lo que díspong-a la 
autoridad militar respectiva, que durante su permanencia en 
las capitales re.dban la instrucción de recluta sin armas en ho
ras á propósito atendiendo á la estación presente, hasta tanto 
í¿ue se disponga su concentración en lo.- Depósitos de embarque 
á que se les destine, remitiendo a esta Dirección el dia 2 de 
Agosto próximo precisamente, un estado numérico de los ind i 
viduos que se hayan incorporado á las capitales, y de los cuales 
se hayan hecho cargo según se previene. Los Jefes de los cuer
pos á que pertenezcan 6 de que proéedan los individuos que 
cómo voluntarios sirvan ó hayan servido en ellos á quienes les 
correspondió por suerte pasar á Cuba en la Caja de quintos de 
su provincia, y que no hayan pasado con licencia ilimitada á 
sus casas, ordenarán su baja en ellos por fin del presente mes, 
disponiendo lo conveniente para que los interesados se incorpo
ren para el dia 1.° de Agosto á las capitales de provincia en 
cuyo punto se encuentran sus cuerpos, dando conocimiento de 
ello á los Jefes de los cuadros de los batallones de Reserva 
para que puedan hacerse cargo de ios mismos, procurando re
mi t i r oportunamente sus documentos al Jefe del Depósito en 
une verifiquen su embarque para Cuba lo mismo que de aquellos 
que pasaran con anterioridad á disfrutar licencia ilimitada. 

Dios guarde a V . . . muchos años..—Madrid 12 de Agosto 
-de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

'Dirección general de In fan te r ía .—6 .°Negoc iado .—Circu
lar número 219.—El Excmo. Sr. Subsecretario'del Ministerio 
-de la Guerra, en 24 de Julio último, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—Con esta fecha digo al Capitán general de 
Andalucía lo que sigue:—En vista de la consulta elevada por 
V . E. á este Ministerio en siete del actual sobre la situación en 
oiic debe quedar el Jefe del Depósito que fué de quintes de esa 
Capital y á quien ha de hacerse entrega de los documentos del 
mismo, el Rey ( ] . D . g.) se ha servido resolver que los Jefes y 
Oíiciales de los Depósitos disueltos deben quedar de reemplazo, 
dándose conocimiento al Director respectivo, que todos los i n 
cidentes deben pasar á las C¿yas de recluta y los de liquidación 
á la Direcc'oa de Infantería.—De Real orden, comunicada por 
el Señor Ministro de la Guerra, lo traslado á V . E. para su co
nocimiento.» 



Lo*que trascribo á V . . . para su conocimiento y tinos consi
guientes.—Madrid 12 de Agosto de 1877.—FER,XA:;DEZ SAS 
ROMAN. 

Dirección general de In f an t e r í a ,—11 . ° Negociado.'—Cir
cular núm. 220.—El Exorno. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra, en Real orden de 24 de Julio ultimo, me dice lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro..de la Guerra dice hoy al Ca
pitán general de Valencia lo siguiente.—He dado cuenta al 
Rey (q. D . g.) de la comunicación que V . E. dirigió á esto M i 
nisterio en 24 do Junio último, manifestando que las diferentes 
Comisiones de Reserva de ios Batallones que se encuentran 
fuera del Distrito de su mando, han acudído á su autoridad soli
citando se les adelante alguna suma para el pago de los haberes 
de tropa, y que no contando dichas comisiones con fondo alguno 
y expidiéndose los libramientos de las consignaciones respecti
vos en fin de mes, les es imposible adelantar sus haberes á ios 
Sargentos y cornetas, en cuya virtud ha ordenado que en con
cepto de anticipaciones se expidan libramientos con cargo á los 
haberes para atender á esta necesidad la cual ha de surgir en el 
mes próximo por no estar abiertos los créditos del nuevo presu
puesto por lo cual consulta una resolución: En su vista, y de 
acuerdo con lo informado pof el Director general de Adminis
tración Mili tar y teniendo en consideración que las circunstan
cias en que se encuentran las Comisiones de Reserva de ese 
Distrito, alcanzarán igualmente á todas las demás, por ser de 
nueva creación, S. M . ha tenido á bien disponer que á las cita
das Comisiones de Reserva dé todos los Distritos, se les anticipe 
el importe de una mensualidad de sus haberes, la cual ha de 
quedar precisamente descontada en los últimos meses del año 
económico actual.—De Real orden, comunicada por dicho Señor 
Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Lo que traslado á V . . . para su conocimiento.—Dios guarde 
á Y . . . muchos años.—Madrid 12 de Agosto de 1877.—FEÍINAX-
DEZ SAN ROMÁN. • 



Dirección general de I n f a n t e r í a . —11.° Negociado.-^-Cir-
ctüar núm, 221.-—El Excmo. Sr. Director general del Tesoro, 
«con fecha 26 de Julio próximo pasado, me dice lo siguiente; 

«La Capitanía general de Navarra, con fecha 22 del actual, 
se ha dirigido á este Centro Directivo maniTesta•• do lo siguien
te.—Excmo. Sr.—El Excmo. Sr. Comandante general de la 
1.a división, en 20 del actual, me dice.—Excmo. Sr.—El Coro
nel del Regimiento Infantería de Africa por el conducto debido 
•en oficio de ayer, me dice lo que sigue.—Excmo. Sr.—No ad
mitiéndose en la Administración del Giro mutuo de esa ciudad 
la imposición de cantidades que excedan de cincuenla péselas 
contra algunas Admioistraciones subalternas, y como general
mente tiene que hacerse de cantidades mayore3 que aquella para 
remitir los alcances ríe individuos licenciados, ruego á V . E, 
tenga á bien solicit • r del Director del Tesoro, se permita el 
•giro de mayores cantidades con el fin de causar el menor ner-
juicio posible en la remisión de los abáneos á individuos que 
generalmente tienen que percibir 200 ó 300 pesetas.—Lo que 
-tengo el honor de t r a s l a d a r á V . E. por sí 'en vista de lo ex
puesto se sirve ordenar lo que se interesa.—En su vista, consi
derando que los cuerpos armados del Ejército necesitan valerse 
del Giro mutuo del Tesoro, para el movimiento de fondos que 
prodúcela lipuidacion de lo-» alcancen que resultan á favor de 
los individuos que han pertenecido á los mismos y se eru-uentran 
licenciados, residiendo ordinariamente en los pueblos do su natu
raleza. Considerando que de ^ngeíar á dichos cuerpos á las dis
posiciones contenidas en la Real orden de 7 de Diciembre de 
1858, s> inferiria á los licenciac'oá üi t doble perjuicio sobre el 
que ya experimentaron al dejar de percibir sus haberes al tiem
po de recibir sus respectivas licencias, esta Dirección g ncral 
ha acordado, como ampliación á lo dispuesto en la circular de 
7 del presente mes, autonz.-sr a todas las dependencias encarga
das del servicio del Giro mutuo, para que adíi-iitan las can l i a 
dos que deseen imp-mer los referidos cnerpos armados, aunque 
excedan del tipo máximo diario señalado en la citada Real or
den de 7 'de Diciembre de 1858, pero con ¡a precisa condición 
de consignar en' las libranzas que expidan además del nombra 
de la persona, que haga la im >oucion, el cuerpo ó instituto ar
mado á que esta penenezca.—Sírvase V. S. comunicar la pre-
sente circular á las dependencias del ramo do esa provincia y 
acusarme su recibo,» 
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Lo que traslado á V . . . para su .conocimiento. —Dios guarde 
á V . . . muclios añas.—Madrid 12 de Agosto de 1877.-—FER
NANDEZ SAN ROMAV. 

Dirección general de Jnfan feria.—4.° Negociado.—C i reñ
ía r núm. 222.—Los Jefes de los Cuerpos del Arma que tengan 
contingentes en la Escuela Central de Tiro, girarán mensual-
mente por conducto de est i Dirección y á favor del Teniente 
habilitado de dicha escuela D. Antonio Urbistondo las cantida
des que deban remitir á dichos contingentes.—Dios guarde 
á V . . . muchos años.—Madrid 12 de Agosto do 1877.—FER
NANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de I n f a n t e r í a . —0.° Negociado. —Circu
lar número 223.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 27 
de Jul'o último, medico lo siguiente: 

«Sxcniü. S.-. —En vista de la consulta elevada por V . E. á 
este MuiF-terio en once del actual relativa á las facultaies de 
los D rectores generales de las armas y de los Capitanes gene
rales de los Distritos, nara dictar órdenes do alta y baja eú las 
Cajas do Recluta, el Rey (q. D . g.) se ha servido disponer: 

Fr im ro. Que los mozos desde el momento de su ingreso en 
las Cajas, quedan bajo la dependencia del Capitán general . 

Segundo. Qre el destino á cuerpos de los que á cada arma se 
asigna por este M ni-terio, es de exsluswa competencia de los 
Directores respectivos, que coa la anticipación necesaria habrán 
hecho ia conveniente distribución á ellos del contingente de ca
da provincia. 

Tercero. Que se mantenga vigente lo dispuesto, facul
tando á los Capitanes generales para destinar á los cuerpos 
del DistriLo de su mando, los que ingresen en las Cajas ea con
cepto do útiles condicionales, así como las incidencias después 
de cubiertos los contingentes de I03 cuerpos que.en ellas los 
tengan consignados; y 

Cuarto. Que ya destinados á un arma correspondo á los 
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Directores, ordenar el alta y baja que estimen convenientes ya 
sea para la nivelación de la fuerza en los cuerpos ó por otros 
motivos atendibles del servicio.—De Real orden lo digo á V . E . 
en contestación á su citado escrito. 

Lo que trascribo á V . . . para su inteligencia y fines consi
guientes.—Madrid 12 de Agosto de 1877.—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN . 

Dirección general dé I n f a n t e r í a . — 7 . ° Negociado.—Cir
cular número 224.—El Excmo. Sr. Director general de Sanidad 
Mili tar , con fecha 10 del mes actual me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—Consecuente al atento escrito de V . E. fecha 
6 de Junio último, en el que me dá traslado del que le ha d i r i 
gido el Teniente Coronel primer Jefe del Batallen Cazadores de 
las Navas, solicitando que se le manifestasen ios puntos en que 
se encuentran archivados los documentos de los Hospitales M i 
litares suprimidos desde la última campaña; tengo la honra de 
remitir á V . E. la adjunta relación en que se expresan dichos 
datos, pudiendo el expresado Jefe dirigirse al Director subins
pector de Sanidad Mil i tar del Ejército del Norte, para averiguar 
el paradero del soldado desaparecido en San Pedro Abanto > 
Francisco Sigues Cervera.» 

Lo que traslado á V . . . para que teniendo conocimiento de 
las dependencias donde obran los Archivos de los Hospitales 
Militares Provisionales, y de algunas ambulancias del Ejército 
del Norte, que han sido suprimidos desde la última campaña, 
pueda dirigirse, si lé fuese necesario, á la autoridad correspon
diente en reclamación de los antecedentes que necesite- de los 
individuos del cuerpo de su mando que hubiesen estado en 
aquellos, y demás efectos que le convengan.—Dios guarde á V . . . 
muchos años.—Madrid 12 de Agosto de 1877.—FERNANDEZ, 
SAN ROMÁN. 
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Dirección qenera?, de Infanler ia .—5.° Negociado.—Cir
cular número 223.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministe-
tro de la Guerra interino, en Real orden de 25 Je Julio pása lo , 
me dic^ lo s?gue: 

«Excmo. Sr. —Con esta fecha digo al Capitán general de-
Castilla la Nueva lo siguiente.—En vista de la instancia pro
movida desde está C r í e por Óanito Garc'a Q n'ntana, en súpli
ca de que se expida la licencia absoluta á su li!Jo Dionisio Gar
cía Rubalceba, cabj según lo d ) l R^gimi^ní.o infantería del 
Princip-1, fundado en que carabi') su suerte con el soldad^ del 
reemp'azo de ciento veinticinco mil hombres, Fel:x M i aso quien 
en su li}g*r march') al Ejéroito de Ctibi en virlud de sor eo, el 
Rey (••{. D. g.) de corronnidad con lo iníormaio acerca del par
ticular por el Director gmeral de In^ant^ría y coa el d!cíám3n 
en las Seeoiones de Guerra y Marina y Uobernacion del Consejo 
de Esta lo, emlíi lo en 13 de Abri l anterior, n ) ha teñid > á bien 
acceder á psta petición, toda VQZ qne el mencionado cambio no 
pu lo referirse más que al del destino y no al del reemplazo á, 
que pert' ne 'ian, en cuya virtud carecen de derecbo á lo solici
tado tanto el hijo del recurrente, como el expresado Manso quien 
por consecuencia del nuevo compromiso que contrajo al ser des
tinado á a iüel la aiítilla debe servir en el1a el tiempo qu? corres
ponda.»—De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la1 
Guerra, lo trasladó á V. E; para su conecimieato.» 

Lo que que se publica en el MEMORIAL del arma para cono
cimiento de los individuos que la componen.—Dios guarde áV. . . . 
muchos años.—Madrid G do Agosto de 1877.—FEHKASDEZ SÁK' 
ROMÁN. 

í)íreccton amera? de í n fnnferia.—11 / Negociado.—-Circti-' 
lar número 22*.—El .Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
do la Guerra., en Real órden de 28 de Julio próximo pasado ,̂ 
me dice lo siguiente: 
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«Excmo. Sr — E l Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di

rector general de A'lministaacioM militar lo siguientf: — He dada 
cuenta al R^y (q. D g.) de la cumunicacion que V. E. dirigió 
tt este Mini-terio en 0 (WÍ actual, waniíWtando que para llevar 
á debido efecto el pl-uít-amiento de las ú i ti mas roíbrmas adop
tadas en la coniabiiilad de Administración Mil i tar , y teniendo 
endienta la relación que existe entre ésta y las demás institu
ciones militares, hace preciso se dicten alpinas medidas que 
tiendan á facilitar aquel objeto y que por referirse á centros ó 
dependencias no sometidas á su autoridad, no pueden disponer-
£6 por esa Dirección, como acontece con la clase llamada de 
transeúntes ó sean aauellos Jefes, O riciales é individuos de tror-
pa que no se encuentran en los juntos donde, con arreglo á. 
plantilla orgánica, deben tener su residencia, pues á estos ofre
ce diíicüliades la aplicación del sistema de localizar ios ajustes, 
de raciones, y haber de uten-ido, porque siendo en gran núme
ro dan ocasión fbrzOi-am- nte^á la necesidad de formar innurne-. 
rabies ajustes y la de -llevar el alta y baja á muchos grupos. En 
su vista, considerando que tal inconveniente se halla salvado 
por lo que respecta á las clames de tropa por virtud de Real ór~ 
den de 17 de Diciembre de 1863 íiue se contrae ai Í O o río de 
de estes individuos t raníeuntes , y considerando que puede desa~-
parecer también respecto de los Jefes y Oficiales haciendo esten^ 
sivas á estos las disposiciones contení las en acuella Real órden 
por el solo objeto de lo percepción y ajuste de sus haberes en, 
especie, y teniendo en cuenta asimismo que puede llegar el caso 
de que alguno ó algunos cuer ¡os d d Ejército deban por manda
to superior salir del punto de su residencia socorridos por un 
número de dias, lo cual siendo el ajuste diario no puede tener 
lugar según lo previene la instrucción de 24 de Mayó an'erior; 
S. M . , teniendo en consideración las razones expuestas en dicho 
escrito y conformándose con lo propuesto por V. E . , ha tenido 
á bien Viisponer se observen las r jglas siguientes: 

Primera. Los ajustes de raciones y utensilios íjue en virtud 
de lo prevenido en in«truccion de 24 de Hayo último se hayan 
de formalizar en las capitales de distrito á fracciones de.cuerpos^ 
clases ó tracción de ellas que tengan representantes cerca de laa. 
Intendencias para el cobro desús haberes, lo serán p6v ios Co
misarios de cu erra que las últimas designer., los cuales lleva-, 
rán el alta y baja por cada uno separadamente del personal re
sidente en la capitalj dándoseles á este efecto por dichos repre-. 
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^díitantes ó Habilitados las noticias que necesiten. En las demás 
localidades en que, según lo mandado en la instrucción de 24 
de Mayo último^, liayan de formalizarse ajuste de los haberes' 
en especie, devengados por el personal que tenga en ellas des
tinos de plantilla, lo serán por el Comisario de guerra nom
brado al efecto; considerándose el correspondiente á cada cuer
po ó clase como cualquier otro de los del Ejército. E l Jefe inme
diato de cada una de las aludidas fracciones dará á dicho Comi
sario las noticias á que hace referencia el párrafo anterior, para 
que pueda anotar en el libro correspondiente el alta y baja que 
ocurra. 

Segunda. A los efectos indicados en los artículos 6.° y 9.° 
de la instrucción de 24 de. Mayo último para la supresión de las 
cuentas de raciones y de suministro de utensilios^, se considera
rá como transeúnte todo Jefe, Oficial ó individuo de tropa que 
no se halle en el punto donde, con arreglo á plantilla, deba te
ner su residencia. 

Tercera. Se declara extensiva á las clases de Jefes y Oficia
les en la parte que les sea aplicable y al sulo efecto de la per
cepción y ajuste de sus haberes en especie la Real orden de 17 
de Diciembre de 1863 que establece la manera de socorrer á los 
individuos transeúntes de las clases de tropa; debiendo encar
garse de toda la documentación correspondiente á los mismos 
los respectivos Oficiales comisionados. 

Cuarta. Cuando en circunstancias extraordinarias^ las auto
ridades militares ordenen el socorro por adelantado de fuerzas 
que debieran salir al punto de su residencia, se acreditarán en 
el ajuste las raciones que se les anticipen, como un aumento, 
citando la orden que lo funde; y el Comisario de Guerra que lo 
forme, estampará en el pasaporte la circunstancia de i r racio
nada por adelantado la fuerza en él comprendida, y el número 
de dias porque lo esté, sin que pueda hacerse nueva acredita
ción hasta que estos hayan trascurrido.—Lo que de Real orden 
comunicada por dicho Sr. Ministro traslado á V . E . para su 
conocimiento y demás efectos.» 

Lo que traslado á V . . . para su conocimiento y cumplimien
to^—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 13 de Agosto 
de 1877.-—FERNANDEZ SAN EQMAÍN. 

Madrid ÍSTfr—Imureuta de la Bireccion gsjaeral • de InSmm 
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CORRESPONDIENTE i l NÜM. 33. 

aESOLOCIONSS BEL EXCMO. SR DIRECTOR GENERAL DEL ARMA, 
Para '.a resolución q-ie pr «cel.i hnn sido cursa l-s ^ al Ministerio de la 

Guerra las iast uici^s qae fo soliiiitu l <1H r«« > tí.(»asi y peram-a da idam 
ttiaiaa promovidas p »r K! Coronel 1). nasebio ?' aa-é-t ríe l i Torre. 

LHS de los Cum iaaautes D. Baldj:nero Uonzalea 11 míos y D. José Medina 
C a í a l e s . 

Los Capitanes D. Vicenta S i ' v m f Pere", D Antonio Saacli^z Badia, Don 
José Rodr gu-z Prieto, Ü. - i i c a i M o Goxahi Aliar, l> és i r Baiciau Vázquez, 
Ü. Kariquu Navarro .Iimen«z y D bilvo«tr« Asaaslo L ira. 

Lo* Tenieuta-» O. Mana 1 Aiuns> Pania/ua, l ) . Nico ás S vn^hn Perer, T>on 
Jacnto Kui'/. Chamorro, I) Juan Blasc o y tfg/ÍT go, ü Wa m»! Serrallo y 
Va've <te, O. íiArñon Sanchaz C- yriia, ü Pi • (juerra A) vir^z, Ú. Juan Caro 
y HomeP''-, D ' J o s í Gapdepon Qa/S i i l i , D. Fr ni Í SOJ 8aga.ir Ca lóme , Don 
J u s t o ' ü m o i Ciarac y D. A l jo ,\.s5ra.-ia y Nnrie^ i . 

Los Alféreces l) T ^ ^ - f j ro H M-ra -) FI »ri i íd •, D. J sé Vel i y Vjiiar, Don 
Juan Seatdlech y Beiloch, L) Vietoria-.io Yrigoras C í bi'xa y ü . á a n tos Sán
chez Gonzal z. 

Los Sargentos primaros Juan Marino Dia-, M íreos Pérez, Antonio Bar
tolomé Caiong-', Jui '» Sa ga-lo hlfaj/r* 

L^s 3 rgeat s srt^uodos igoacio Niet • y tlo lrigne^, Juan S ..Inter Torres 
y Vistor Sánchez Al ojor. 

Han sido <-n sa las al Co is j o Sup-e-no de la Guerra las i n ú mc'as en que 
•soUcitan l i cruz de -»aa H-vineo-yil lo, ¡ 'he* é loduMo < en el e»caiaf n da 
d i d u s órde . ies los Coroofles !). M un i o B i i a o y Blanco y U J >sá Vi ta l y 
D mt re; los Ten i ? i t M Jormeies I) A -d K-íaeniqu-*. í> i-'s'; • >a i liofo. y 
Cío riza e-í, I ) . A ' t o io Vio a l e n y fialari.y 1) J u m le tío'i mi pi • y ETétaínaJ; 
los C onand tutes l.) LwSS LopQZ y 'íñtw u § AJIMUIO Fernandá/ . j is, í*on 
B t í b i u o K rnos Sangrador, I) Aiog-íl O r t ' g t y Gira'a y D. Fer'nan»ío Liaña 
y González; lus CapituiOs 1). Annoaío Valles y Üañ i 'y D . Juan Poei y Ba-
í les t r s. 

H t «i l > cursada al Mioí-itario d • 1 >'íinri* i l i mst iacia en que el Teniente 
B . iiicar.io Vaáeute y VaLeaío solicita su retiro. 



C O R R S S P C m D E S C Í A D E L M E M O R I A L 
PA.RACUELL03 DE LA VEGA..—Don J. O —Ya se le contestó á Y. en el 

MSMORIAL núra. 26. 
RESE S.VA DE SAGUNTO.—J. E. F.—Se cursó al Ministerio de la Guerra el 

dia primero del actual. 
IDEM DE V A L L A D O L I D . — E. P. M —Tdem id. id . 
IDEM DE CASTELLON—P. M. M — L a primera no ha tenido entrada en 

estaDireccion y la secunda S;.; cursó al Ministerio de la Gu rra. 
el rh'a primero del actual. 

IDEM IRB ANOUJrVÜ.—P. B. Z —No ha tenido entrada en esta Dirección. 
REG1MIKNTO DE ASTURU.S.—Don J Y.—Idem id i d . 
í tÉSEH VA DÉ ALGEC1RAS.—"Don G. Y.—Idem id. id . 
REGIMIENTO DE ZARAGOZA.—Don M . de IaF . M.—Pnmerapregunla; ea 

dentro del empko de Alfe'rez. Segunda; Si s-jnor tienen atribu
ciones. 

RESERVA DE CASTELLON.—Don A. H . M,—Está en el mismo estado. 
iiEGíMIfeNTO DE ZARAGOZA —Don R. S.—El dia 3 del mes actual fuá 

usted propuesto al Min i s t í r iode la Guerra. 
IDEM DE ZAMORA —Don M . P —No puede sorprender á V. la baja porqüe 

no ha teuido entrada la instancia en < sta Dirección. 
RESERVA DE LEON.—M. G. P.—Está cu tramitación. 
REGIMIENTO DE ALBUERA .—Don A. F.—El dia 1.° del mes comente fuá 

usted propuesto al Ministerio de la Guerra. 
RESERVA D í SIGUENZA.—Don E. G —Está en tramifneion. 
ÍDEM DE RONDA — V . L.—Primera piegunta: E l dia 27 del mes p róx imo 

pasado se comunicó el resultado de la instancia al Jefe do esa 
cuerpo —Segunda: Es tá en t ramitación. 

COMISION RESERVA DS FIGÍJ^RAS.—Don P. O. F.—Primera pregunta: 
Corsulte V . la circular n ú m . 3"22 de 18"6.—Segunda: No señor. 
—Tercera: Idem. 

R E E M P L A Z O . - S A N SEBASTIAN —Don S. G.—Puede promover instan
cia, solitándo la ant igüedad que le correspondía á su regreso del 
Ejército de Ci?ba 

CAZ ADOHES DE LA HABANA — D . R. P. P.—El dia3 del mes corriente fué 
V. propufsto al Ministerio de la Guerra. 

RESERVA DE MEDINA DEL CAMPO—P. V. A . — E l dia primero de idem, 
i d . , id , i d . 

CAZADORES DE L L E R E N A — D . J. R. M.—Se le ha incluido á V. en el es
calafón de aspirantes al pase. 

RESERVA DE MAÍ AGA —Don E. F y F.—El dia 7 del mes que rige se co
municó al Jefe de ese Batallón el resultado de la instancia de 
usted. 

REGIMIENTO DE BÚRGOS —Don M. A. M.—Para poder contestar á la prc-
gunt ' i que V. ha hecho ea necesario que esprese V . el nombre de 
su hermano. 

REGIMIENTO DE MURCIA.D. E. Gi y V. -Consúl te la circuí- r núm. 480 de 
1876, referente á reclamscion de gracias y permutas de id 

ID. DE ISABEL IL—Den R. G.—Primera pregunta: Por esta Administra
ción no se ha p -sado cargo alguno contra V por el importe; del 
Escalafón. Segunda: No se expTKb'nen esta Adminis t rac ión . 
Tercera: Está en turno para el despacho. 

RESERVA DE Rr.QÜENA.—Don í S L .—Si dia 26 de Julio úl t imo se e^r» 
só al Ministerio de la Guerra. 
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REGIMIENTO DE L A CONSTITUCION.—Don S. C —Para rosndar el ME

MORIAL al pubto que V. indica, es necesBrio que diga las señas 
para la dirección La ins'ancia está en turno pnra el despacho. 

CAZADORES DE LLLRKNA .—Don S. K . B.—La primera se halla en 
turno para el despacho y la segunda no ha tenido entrada en 
est i Dift cci n . 

REGIMIENTO DE Z A KAÜOZA .—Den R. E. L.—Se halla en turno para 
f 1 despachó». f X \ J J . Ll-

CAZADORES DE SEO ORBE —Don J. O. D.—Id . , i d , i d . 
REGIMIENTO DE A ̂  ERICA.—E. P. S.—No ha tenido entrada en esta 

Dependencia 
REGIMIENTO DE AKAíiON,—D. M. C,—El dia 19 del mes ú l t imo se cursó 

al Director de la Guardia c iv i l . 
RESERVA DE PONTEVEDRA.—D. J R.-Nada hay legislado sobre lo que 

V. pregunta, pero según las práct icas establecidas es V. el 
má1? moderno. 

REGIMFENTO DK CEUTA.—D. S. A. G.—El dia 6 de Diciembre del año 
próximo pasado se dijo sd Jefe de ese suerpo que quedaba sin 
curso la instancia de usted. 

I D I i M DE LEON.—P. M. A. y C — K l dia 1.° del mes actual fué cursada al 
Ministeiio de la Guerra. 

I D E M DE AFRICA.—Don R. del S. C.-Puede solicitarlo por ncedio de ins-
DCi íl 

I D E M DE SABOYA.—Den C R. C . - E s í á n prohibidas las permutas y el 
curso de iRstancfas sol'cifetñdo recompensa 

CAJA DE RECLUTA DE M A L A G A —Don J. O. y Cuando V renueve la, 
suscricion se le contes tará á la pregunta que hace. 

CUARTO NEGOCIADO. 

Los soldados de oficio sastre ó zapatero que deseen pasar en clase de 
agregados á la compañía de obreros del Estableci¡.nienfco central del Arma, 
con destino á los talleres del Asilo da Huérfanos, lo sol ici tarán por conducto 
de sus Jaf . s. 

DECIMO TERCERO NEGOCIADO. 

EECoronel del Regimiento Infantería de Málaga, en comunicación n ú m e 
ro 454 de fecha 2 del corriente da cuanta á est. Dirección del hecho de honra
dez llevado á cabo por el soldado ddl mismo Tiburcio Marzal Melchor el cual 
se encontró un billete de Banco de España de 250 pesetas, haciendo entrega 
del m smo, al Ayudante del primer Ratallon con quien se haliaba de ¿sis-
tente. 

Lo que he dispuesto se puolique en el MEMORIAL del Arma para satisfac
ción del interesado, y que sirva de estimulo á todos los individuos que la 
«omponen. 

DÉCIMO CUARTO NEGOCIADO. 

Los primeros Jefes de los Batallones de Reserva r emi t i r án á este Negó, 
«iado antes del dia l.0 de Setiembre próximo, relaciones nominales de los 
señores suscritores al MEMORIAL que en v i r t u d de la organizac ión del arn^a 
pasan á formar los sesenta que nuevamente se crean. 
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D I C C i O X A R Í O 
DE 

LEGISLiGIOK MILITAR. 
Obra destinada al 'arma y declarada de utilidad para todo el 

ejército en Real órden de 3 de M i vw de 1677. 

POR E L T E N I i í X T S COHONEL COMASDANTB 

D O N J O S É M U Ñ I Z Y T E R R O N E S . 

Se vende al precio de 7 pesetas para los Jefes y Oficiales j 

de 6 para los Sargentos. 

Los pedidos al autur, emplead.) ea el Ministerio de la Guerra. 

MANUAL CIEKTÍFTCO LITES ARfO 

PAK.V L A !!«STUrCCíON 

DE LAS CLASES DE TROPA 
• P A R LOS 

Eres 'nervi l la y f l a t o . 

A L M I R A N T E 
Diccionario mili tar et imológico, 

histérico trtcjpoíófí'icp, con voca-
l n ^ a r i o s f f a u c é s - c s p a ñ o i y a l e m a » -

Ira áeciarada ds íexla para las escuelas regimentalfs. j e s p a ñ o i . 
| Hsta mng'rdñcM obra de cónsul -

Bo^ tomos á pfesi ta «ada uno El pri- ' fa c<in | . v j « páo-inas, 8á vende a l 
ero n i r . lo* cvbos v amranos y el : i • "»»•- L i i • 
gundo p.ra los s r ¿ n t o ^ - L o s pe | l ^ c l 0 d / ^ P ^ t a S e l 

¡irans-o dd parta. 

mero 
srg -
didos ai Duetitordtd MEMORIAL 

T R A T A D O E L E M E N T A L 

FORTIFICACION DB CAMPAÑA 
I-ÜU ».L C O t U j S K t , rt.MK.NTK CORONÜI, 

I ) . MIGUEL CÉRVILLA Y SOLER 

A 11 reales un ejemplar , dán los 
g r á l i i uno p--r o^iido d • ca¡ ia U i e ' . -
Üireceion de l ' j podidos, a l mre 'e 'ü 
ái,-.l Mb .MORlAl. 

COMPENDIO 
D E LA. 

mmk GENERAL DE E S P A l 
por el C' ronel, Tenieale Corone! 

D . MIGUEL DE C E R V I L L A Y SOLEE. 

Oi)-a j l« texto <• n PÍS Academias da 
afa ite í ' j 1 sMdo Mayor d. i k j á ' C Í -

— to r a '.-o c - da tú' i jUpla r .—Luspa-
idoa ai ü i rec tor dei MEMORIAL. 

MA.DaiD:—Imprenta da ía Direcc io j i gand^ai ds l a í a n t e H a . — 1 8 7 t , 


